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Una veintena de provincias aprobó el informe 
técnico de la Comisión Nacional de Impuestos 
(CFI) por los fondos sobre el traspaso de la Poli-

cía a la Ciudad de Buenos Aires en 2016, estableciendo 
en 11.000 millones de pesos el monto de esa opera-
ción, y contradiciendo así la justificación del Gobierno 
porteño que fijó esa maniobra en más de 18.000 millo-
nes de pesos.

Con las únicas negativas de los representantes de 
CABA y Mendoza, la abstención de Nación y la ausencia 
de Corrientes, el organismo determinó que "se eviden-
cia que tanto la Contaduría General de la Nación como 
la Tesorería General de la Nación registran ingresos al 
Tesoro Nacional provenientes de la CABA, durante los 
ejercicios 2016 y 2017, por las sumas de $8.350.718.603,97 
y $3.135.737.825,16, respectivamente", un informe que 
fue aprobado por un total de 21 provincias.

Por lo tanto, "es que cabe concluir que el costo total 
estimado de la transferencia de funciones asciende a la 
suma de $11.486.456.429,13, sin perjuicio de la correspon-
diente deflactación que pueda corresponder en los dife-
rentes períodos", señala el escrito al que accedió Télam.

Estas cifras, proyectadas al año 2021 marcaron 
también contradicciones, dado que CABA reclama 
112.000 millones, mientras que las provincias avala-
ron con su informe técnico un monto de 43.000 millo-
nes de pesos.

El monto referenciado no contiene compensación 
alguna por la transferencia de bienes acordada en los 
convenios.

La CFI tomó intervención en el proceso de acuerdo a 
efectos de emitir una opinión técnica para la determi-
nación del monto anual en pesos de los componentes 
efectivamente transferidos a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en 2016. En ese marco, la Comisión Infor-
mante "recomienda al Plenario de Representantes de la 
Comisión Federal de Impuestos la aprobación de la pre-

sente y del Informe del Grupo Técnico".
El 10 de marzo pasado, los Gobiernos de la Nación y 

de la Ciudad mantuvieron una audiencia pública ante la 
Corte Suprema para tratar de arribar a un acuerdo sobre 
el diferendo por el porcentaje de fondos transferidos al 
distrito, que pasó de 1,4% de la coparticipación al 3,75% 
durante la presidencia de Macri -luego reducido al 3,5% 
por aquel mismo Gobierno.

El 9 de septiembre de 2020, durante la pandemia de 
coronavirus, mediante el Decreto 735/2020, el presidente 
Alberto Fernández dispuso que ese porcentaje se retro-
trajera nuevamente al 1,4%.

Más tarde, hacia el final de ese año, el Congreso nacio-
nal aprobó una ley por la que se ordenaba una nego-
ciación entre las partes para definir el monto a transfe-
rir, al tiempo que indicaba que el dinero no correspon-
dería a fondos coparticipables.

La Ciudad recurrió entonces a la Justicia para denun-
ciar la situación y el máximo tribunal dio, en marzo 
pasado, 30 días hábiles para llegar a un acuerdo, plazo 
que venció el 26 de abril. Al día siguiente de ese ven-
cimiento, la Corte aceptó el pedido realizado por las 
partes y otorgó una prórroga de 15 días para dar conti-
nuidad a las negociaciones que sostienen ambas juris-
dicciones, plazo que venció el miércoles 11 de mayo sin 
que las partes llegaran a un acuerdo.

La posición de la Nación ya cuenta con el apoyo de los 
gobernadores de Santa Cruz, La Rioja, Chaco, Santiago 
del Estero, Catamarca, Tucumán y Formosa, que se pre-
sentaron ante el tribunal como amicus curiae.

Los mandatarios provinciales se encuentran en "alerta" 
y respondieron al pedido de apoyo efectuado por la 
Casa Rosada: entienden que una medida cautelar o un 
fallo de fondo que atienda los intereses porteños “atenta 
contra el federalismo, contra la ley de Coparticipación y 
las normas que consolidan los porcentajes asignados a 
cada distrito”. (Télam)

La Dirección General Guardia de Auxilio y Emergencias 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires informó 
que no pudo llevar a cabo el mandato judicial de 

demoler el muro que el Grupo Clarín levantó de forma ilegal 
en la intersección de las calles Ascasubi y Luna, en el barrio 
porteño de Barracas, debido a qu e existían "una serie de 
problemas técnicos y estructurales".

"Dichas tareas no pudieron ser concretadas por una 
serie de problemas técnicos y estructurales hallados por 
los encargados del operativo, pertenecientes a la Direc-
ción General de Fiscalizaciones y Control (DGFyCO) y la 
Dirección General de Obras y Catastro (DGROC)", precisa-
ron fuentes del Gobierno porteño.

Y, a continuación, detalla los problemas: "Entre los incon-
venientes relevados en la zona, se encontró la presencia de 
una caja de medición de potencial de gas, una cámara de 
inspección de telefonía, un poste con tensor en medio de 
la calzada y una instalación eléctrica privada".

Además, las fuentes oficiales aseguraron que del otro 
lado del muro "había autos estacionados y dos estructu-
ras metálicas con techo de chapa que estaban apoyadas 
en el muro".

El Gobierno de la Ciudad había confirmado que el sábado 
30 de abriln a las 9 se iba a cumplir la sentencia luego de que 
la Corte Suprema desestimara un recurso de queja inter-
puesto por el Gobierno porteño y dejara firme la decisión de 
2015 cuando el juzgado Contencioso Administrativo y Tri-
butario 12, a cargo de Lidia Lago, ordenó demoler la pared,

"Pongo en conocimiento de Vuestra Señoría que la Direc-
ción General de Guardia de Auxilio y Emergencia ha infor-
mado mediante comunicación oficial identificada como 
NO-2022-14980908-GCABA-DGGAYE las tareas operativas 
solicitadas de demolición de muro en la intersección de 
las calles Ascasubi y Luna por parte de esta área operativa 
será el Sábado 30/04/2022 a partir de las 9:00hs", afirma-
ron en la nota enviada.

Sin embargo, esa mañana, cuando el personal de la 
citada dirección se presentó en el lugar, verificó la estruc-
tura, algo que al parecer no hizo días antes de fijar la fecha 
de demolición, ni fue previsto para llevar a cabo las cues-
tiones operativas que le permitieran cumplir con lo orde-
nado judicialmente. Tras permanecer una hora en el lugar, 
el personal del Gobierno porteño se retiró, por lo que se 
entiende que deberán poner una nueva fecha para cum-
plimentar la sentencia.

La pared inamovible: ¿Un cuento del tio? 
El Gobierno porteño no demolió el muro ilegal que levantó Clarín 

hace años en Barracas por "riesgo estructural"

Una veintena de provincias aprueba 
informe en contra de CABA por la 

transferencia de la Policía
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Alicia Mabel Reynoso, una de las 14 enfermeras de 
la Fuerza Aérea que integró el Hospital Reubicable 
instalado en Comodoro Rivadavia y que, tras más 

de una década de lucha en la justicia logró que se la reco-
nozca como excombatiente, recibió en vísperas del Día 
Internacional de la Enfermería, su documento nacional de 
identidad (DNI) con la leyenda “ex combatiente, heroína de 
la guerra de las Islas Malvinas”.

“Es un triunfo del femi-
nismo”, afirmó con entu-
siasmo esta mujer de 66 
años en diálogo con Télam, 
y remarcó que “cuando 
el feminismo se empo-
dera desde el respeto y 
la verdad el patriarcado 
frena, y acá frenó”.

“Costó, pero llegó y me 
llena de orgullo”, apuntó 
Reynoso, y explicó que 
tuvo “que hacer tres veces 
el trámite del documento 
porque siempre lo manda-
ban mal, aún adjuntando 
todos los papeles corres-
pondientes lo mandaban 
sin la leyenda y no es un 
capricho, es la ley”.

La mujer, que a sus 23 
años junto a otras enfer-
meras prestó servicios en el Hospital de Campaña reubi-
cable de Comodoro Rivadavia durante el conflicto bélico, 
tuvo que hacer juicio al Estado ya que éste no le recono-
cía su condición de excombatiente porque no participó 
en acciones bélicas dentro del Teatro de Operaciones del 
Atlántico Sur (TOAS).

“Tuve que hacerle juicio al Estado, once años, porque 
por una u otra cosa siempre pasaba o faltaba algo”, dijo 
Reynoso, quien el 7 de mayo del 2021 recibió la sentencia 
de la Cámara Federal de Seguridad Social que confirmó su 
derecho de “percibir los beneficios para los excombatien-
tes del conflicto del Atlántico Sur”.

“Con el reconocimiento de la justicia estuve nueve 

meses para que me den el certificado de excombatiente 
que, entre otras cosas, me permite sacar el DNI y después 
de tres veces presentar el trámite del documento. Pero 
la tercera es la vencida”, aseguró la enfermera que el año 
pasado participó de la campaña de vacunación en Paraná, 
ciudad donde reside.

“No me siento una heroína, para nada, pero es un orgullo 
enorme que mi documento de identidad lo diga. Estoy muy 

muy feliz”, sostuvo Reynoso 
y destacó la ayuda y el tra-
bajo de la ministra de Muje-
res, Géneros y Diversidad, 
Elizabeth Gómez Alcorta.

Asimismo, la mujer des-
tacó el hecho que su DNI 
tenga la leyenda que la 
reconoce como excomba-
tiente y como “heroína, en 
femenino, como corres-
ponde”, en este sentido, 
recordó que Stella Mora-
les, compañera de aquel 
equipo de enfermeras de 
la Fuerza Aérea también 
tiene su documento, “pero 
dice héroe”.

Morales explicó a Télam 
que tuvo “que hacer el 

documento dos veces porque la primera vez lo hicieron sin 
la leyenda” y que en marzo de este año recibió el segundo 
con la leyenda “ex combatiente, héroe de la guerra de las 
Islas Malvinas”.

“Voy a iniciar un nuevo trámite para que me lo cambien 
a heroína, que es lo que corresponde”, sentenció la mujer 
y celebró el reconocimiento a su compañera”.

Desde el 2014 los veteranos de la Guerra de las Islas Mal-
vinas tienen en sus documentos de identidad una leyenda 
en la parte superior del frente que los identifica como tal, 
reconocimiento que también queda plasmado en las licen-
cias de conducir. (Télam) 

 

Reconocida como excombatiente, recibió su DNI 
de "heroína" en la guerra de Malvinas

Médico deberá pagarle 
cifra millonaria a una 

enfermera a la que 
acosaba en el trabajo

Además deberá hacer un curso de capacitación y sen-
sibilización en género y violencia en el marco de la Ley 
Micaela y participar en algún grupo o taller reflexivo 
o terapéutico dedicado al abordaje de la violencia de 
género, dependiente de la Dirección de Políticas de 
Género en Balcarce.

La Plata, 06 Mayo (Por InfoGEI).- Un anestesista acu-
sado de acosar sexualmente a una enfermera en reitera-
das oportunidades en el Hospital Municipal de Balcarce 
deberá pagarle casi un millón de pesos en concepto de 
daños y perjuicios.

Además, en la sentencia establecida por la Jueza 
Mariana Tonto de Bessone, titular del Juzgado Civil y 
Comercial Nº 10 de Mar del Plata, también se  dispuso 
que el sujeto realice un curso de capacitación y sensibili-
zación en género y violencia en el marco de la Ley Micaela 
que deberá acreditar ante el Juzgado. 

En el mismo sentido solicitó que participe en algún 
grupo o taller reflexivo o terapéutico dedicado al abordaje 
de la violencia de género dependiente de la Dirección de 
Políticas de Género en Balcarce o General Pueyrredón bajo 
apercibimiento de una multa de 100 mil pesos destinada 
a dichos organismos.

También ordenó al Director del Hospital Municipal de 
Balcarce que arbitre los medios para efectuar el contralor 
necesario a los fines de preservar la integridad y dignidad 
de las trabajadoras y trabajadores en su lugar de trabajo.

La enfermera –que trabaja en el Hospital desde noviem-
bre 2016– denunció que el acoso se generó a partir de 
su presencia en el área Quirófano del nosocomio desde 
finales de 2017.

En tal sentido aseguró que desde el comienzo de la 
convivencia hubo malos tratos por parte del demandado, 
como también insinuaciones de índole sexual, habién-
dola tildado en ocasiones de inútil e inoperante. Agregó 
que dichas situaciones eran cotidianas en el hospital, 
sin perjuicio de que ninguno de sus compañeros haya 
denunciado nada y supuso que era por temor a perder 
su fuente de trabajo.    

El escritor transformó la exaltación cultural del evento, 
de estilo en las intervenciones de sus antecesores, en 
una cruda descripción de la realidad de la Feria del Libro 
como evento comercial.

"Decir Feria implica decir comercio. Esta es una Feria de la 
industria, y no de la cultura aunque la misma se adjudique 
este rol. En todo caso, es representativa de una manera de 
entender la cultura como comercio en la que el autor, que 
es el actor principal del libro, como creador, cobra apenas 
el 10% del precio de tapa de un ejemplar"

Precisamente, cobró su intervención por no transar con 
el prestigio como moneda de cambio: “Me imaginé en el 
supermercado tratando de convencer al chino de que iba 
a pagar la compra con prestigio”.

“Con respecto a mis honorarios, a Ezequiel [Martínez], 
además de honesto periodista cultural, hijo de un gran 
escritor, no puso reparo. Es más, coincidió en que se tra-
taba, sin vueltas, de trabajo intelectual. Y como tal debía ser 
remunerado, aunque hasta ahora, como tradición, este tra-
bajo hubiera sido gratuito. No creo que mencionar el dinero 
en una celebración comercial sea de mal gusto. ¿Acaso hay 
un afuera de la cultura de la plusvalía?”
– Discurso completo en: https://bit.ly/feria-lro/

Invitado a pronunciar el 
discurso inaugural en la 

Feria del Libro, Guillermo 
Saccomanno pateó el 

tablero
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Del mu

“Revalorizar los archivos es una manera de pre-
servar nuestra identidad. Poder contar con 
todas estas fotografías y recursos gráficos 

sistematizados y centralizados, va a ser un gran aporte 
para construir una visión de Cuenca que nos permita, en 
diálogo con nuestra historia, proyectar un futuro más 
justo y saludable para todos y todas”, afirmó el presi-
dente de ACUMAR, Martín Sabbatella.

El Centro Documental permitirá catalogar,  preservar y 
difundir registros a los que actualmente es difícil acceder 
por encontrarse dispersos en numerosos archivos, diferen-
tes soportes y medios de prensa, entre otros, y que resul-
tan de interés para la historia y el presente del territorio.

El repositorio digital, que ya se encuentra disponible para 
la consulta online (https://centrodocumental.acumar.gob.
ar/) fue desarrollado para contribuir a la creación de nuevos 
imaginarios e ideas acerca del territorio de la Cuenca.

De esta forma, este proyecto espera convertirse en una 
referencia para estudiantes, docentes, equipos de investi-
gación, medios de prensa y para toda la ciudadanía intere-
sada en la historia, el patrimonio y la cultura de la Cuenca 
Matanza Riachuelo.

La iniciativa cuenta con la colaboración de la Biblioteca 
Nacional Mariano Moreno que aportó asesoramiento téc-
nico sobre la preparación del material documental, siste-
mas para su gestión con software libre y estándares inter-
nacionales de catalogación, además de brindar apoyo en 
el relevamiento de imágenes cartográficas y fotográfi-
cas provenientes de la Biblioteca para incluir en el Centro.

Colecciones disponibles
El Centro reúne material fotográfico, audiovisual, mapas y 

otros documentos generados por la Autoridad de Cuenca, 
otras instituciones y organizaciones, además de personas 
particulares.

Entre los recursos disponibles se destacan las amplias 
colecciones de imágenes del Archivo General de la Nación 
(AGN) y la Biblioteca Nacional sobre la vida social y produc-
tiva en las orillas del río entre fines del siglo XIX y media-
dos del siglo XX, así como paisajes de los municipios que 
integran su Cuenca. 

También se pueden visitar las colecciones del Museo 
Benito Quinquela Martín, con las fotos seleccionadas a lo 
largo de su vida por el pintor, donde se retrata la vida del 
barrio de La Boca, el Riachuelo, su puerto, calles, fiestas y 
la actividad de los pintores que lo plasmaron en sus obras. 
Además, se puede consultar la colección de material audio-
visual perteneciente al Archivo de la Radio y la Televisión 
Argentina (RTA).

ACUMAR, por su parte, incorpora fotografías desarro-
lladas en los últimos diez años de trabajo en el territorio, 
en donde se retratan paisajes y escenarios de la Cuenca, 
en uno de los relevamientos más completos y abarcado-
res. Entre estas colecciones, se incluyen fotografías de sus 
orillas y el Camino de Sirga, de los arroyos ubicados en su 
Cuenca Media y Alta, fotografías aéreas, y relevamientos de 
la gestión del organismo a través de sus distintas áreas de 
trabajo: las mediciones de calidad ambiental, la limpieza 
del espejo de agua, las obras de infraestructura y el con-
trol industrial, entre muchos otros. 

El Centro incorpora también una sección de coleccio-
nes particulares con fotografías y obras visuales referidas 
a la Cuenca Matanza Riachuelo entre las cuales se encuen-
tran los paisajes del río realizados por el grupo de artistas 
y arquitectos Croquiseros Urbanos, y el relevamiento del 
paisaje del Riachuelo realizados entre los años ‘90 y princi-
pios del 2000 por el poeta Daniel García Helder. 

Quienes quieran colaborar con fotos, videos o documen-
tos de interés pueden escribir a culturaypatrimonio@
acumar.gov.ar.  

ACUMAR presentó el Centro Documental de 
la Cuenca Matanza Riachuelo

Esta es la primera etapa de un trabajo que reúne más de cinco mil 
imágenes y otros documentos que en la actualidad se encuentran 
en el acervo patrimonial de diversas instituciones y colecciones 
públicas y privadas, además de fotografías producidas por la 

Autoridad de Cuenca
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Pasaron 20 años desde que una pala mecánica hizo un pozo a 
metros de la avenida Paseo Colón, entre Cochabamba y San Juan, 
bajo la autopista 25 de Mayo, y descubrió parte de lo que fue el 
centro clandestino de detención, tortura y exterminio conocido 
como Club Atlético. Reclaman recursos para seguir excavando

CLUB ATLÉTICO

 

Las obras necesarias para continuar con el descubri-
miento del lugar culminaron hace algunas semanas, 
pero miembros de la Comisión de Trabajo y Con-
senso del Atlético temen que todo vuelva a frenarse 

por falta de recursos. Para evitarlo, lanzaron una campaña 
de aportes para la compra de herramientas y materiales de 
arqueología y conservación. 

“Estamos listos para avanzar. No queremos que pasen 
otros 20 años”, apuntó la coordinadora del Espacio de 
Memoria ex CCD Club Atlético, Soledad Astudillo. En 2002 
comenzaron los trabajos de excavación en el lugar que des-
cubrió en plena dictadura Miguel D’Agostino mientras bus-
caba aquel infierno en donde había estado cautivo durante 
casi tres meses. Entonces lo que estaba en plena demoli-
ción fue cubierto con tierra y la estructura de la autopista. 

Liberar el terreno demoró reclamos y paciencia sostenidos 
durante dos décadas. 

Desde entonces en adelante se logró descubrir el 10 por 
ciento del dispositivo que funcionó en el sótano de ese gran 
edificio de la Policía Federal. Recién el año pasado, sobrevi-
vientes y familiares de víctimas que pasaron por el Atlético 
durante 1977 –se calcula que fueron alrededor de 1500– 
trabajadores del espacio y militantes recibieron la noticia 
de que finalmente sucedería lo esperado. 

En septiembre mudaron la mítica silueta que desde el 
talud recordaba a detenidos y desaparecidos del lugar y 
semanas después Autopistas Urbanas (Ausa), la empresa 
que usufructúa los derechos de la autopista 25 de Mayo, 
comenzó a retirar el talud. El 12 de abril quedó removido por 
completo y el terreno, unos 2 mil metros cuadrados apro-
ximadamente, “casi a nivel 0”, es decir a nivel de la vereda. 

Con el terreno libre, a partir de ahora “se puede continuar 
con el 90 por ciento del ccd que falta”, apuntó Astudillo. 

Según los testimonios aportados por sobrevivientes, con 
las tareas de excavación que pueden comenzar a realizarse 
se podrá descubrir “algunos sectores del sótano histórico 
donde permanecían las personas secuestradas, siendo una 
posibilidad encontrar información o hallazgos que se cons-
tituyan en prueba judicial”, aclararon desde la Comisión.

Para eso, informaron desde el colectivo de sobrevivien-
tes, familiares y trabajadores, necesitan contar con elemen-
tos de seguridad, palas, picos y otros elementos de ferrete-
ría, así como también elementos para el análisis y guarda 
de los objetos hallados”.

Desde la Dirección de Sitios y Espacios de Memoria con-
firmaron que iniciaron el proceso de compra que “lleva su 
tiempo administrativo”. Desde la Comisión, debido a las 
demoras, lanzaron la semana pasada una campaña de apor-
tes para reunir el dinero para comprar estos elementos de 
trabajo, que ya está dando resultados (para más info, escri-
bir mail a exccdtye_ca@yahoo.com.ar). Sin embargo, tam-
bién se necesitan manos para trabajar. 

Los niveles promedio mensuales 
de CO2 (dióxido de carbono) han 

superado las 420 partes por millón 
(ppm) por primera vez en la historia.

Los nuevos datos, del Observatorio 
Mauna Loa de Hawái, fueron publi-
cados por la NOAA (Administración 
Nacional Oceánica y Atmosférica).

El CO2 atmosférico, elevado en 
gran parte por la quema de com-
bustibles fósiles en todo el mundo, 
es una de las principales causas de 
la crisis climática.

Los niveles de CO2 fluctúan a lo 
largo del año, con máximos a finales de 
la primavera. Eso se debe a las estacio-
nes del hemisferio norte: a medida que 
llega el verano del norte, el aumento 
del crecimiento de las plantas extrae 
una gran cantidad de carbono de la 
atmósfera, lo que reduce los niveles.

Pero las emisiones del transporte, 
la industria, la generación de electri-
cidad y otras fuentes como la defo-

restación han empujado grandes can-
tidades de CO2 a la atmósfera durante 
todo el año desde mediados del siglo 
XIX, lo que ha provocado que el car-
bono atmosférico aumente drástica-
mente con el tiempo.

El mes más alto del año pasado, 
mayo, registró 419,13 ppm. Hace veinte 
años, el mes más alto del año tenía 
375,93 ppm, y en 1958, el primer año 
en que los científicos comenzaron a 
recopilar datos de CO2 en Mauna Loa, 
el mes más alto del año tenía solo 
317,51 ppm. El observatorio de Mauna 
Loa es el registro continuo más largo 
de dióxido de carbono atmosférico en 
el mundo.

NOAA señala que el CO2 está aumen-
tando actualmente unas 100 veces más 
rápido que en otros periodos de la his-
toria geológica que han tenido aumen-
tos más naturales en el dióxido de car-
bono.

El CO2 acelera el calentamiento pla-

netario al almacenar calor adicional 
en la atmósfera, en lugar de dejar que 
se difumine al espacio. Más carbono 
en la atmósfera significa que menos 
calor puede escapar, y el planeta se 
vuelve más caliente.

El último informe del Panel Intergu-
bernamental sobre el Cambio Climá-
tico, la principal autoridad mundial 
sobre la crisis climática, señala que 
el dióxido de carbono de los com-
bustibles fósiles y la industria repre-
senta el 64 por ciento de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero 
del mundo. Otro 11 por ciento pro-
viene de lo emitido por el uso de la 
tierra y la silvicultura.

Las emisiones restantes provie-
nen de algunos otros gases de efecto 
invernadero, algunos de los cuales 
son incluso más potentes que el CO2 
y también han ido en aumento.

El metano, un gas 20 veces más 
fuerte que el CO2 en lo que respecta 
al calentamiento, alcanzó reciente-
mente 1908,9 ppb (partes por mil 
millones), frente a las 1640 ppb de 
principios de la década de 1980.

Y el óxido nítrico, que es un gas de 
efecto invernadero cientos de veces 
más potente que el CO2, alcanzó 
recientemente las 335,2 ppb, frente 
a las 316 ppb de hace apenas veinte 
años.

El IPCC ha advertido que las emi-
siones de gases de efecto inverna-
dero deben alcanzar su máximo para 
2025 a más tardar si el mundo quiere 
seguir calentándose a alrededor de 
1,5 grados centígrados.

El CO2 de la Tierra alcanza el nivel más 
alto registrado en la historia 

La advertencia  llega mientras continúan las emisiones de gases 
de efecto invernadero en todo el mundo

Por Ethan Freedman
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El Grupo de Curas en Opción por 
los Pobres nos volvimos a encon-
trar después de dos años de pande-
mia en nuestra reunión anual. Curas 
de distintas edades, diócesis y regio-
nes del país.

La convicción que los pobres son 
los preferidos de Jesús nos sigue con-
vocando a pesar de la pandemia; de 
la deuda injusta e impagable con-
traída por el gobierno anterior y del 
acuerdo siempre desfavorable con el 
FMI del actual gobierno; de las dife-
rentes guerras que nos invaden; y de 
respuestas políticas que nos parecen 
insuficientes. 

Sabemos que el empobrecimiento 
de nuestro pueblo es provocado por 
la injusticia: la inequidad en la distri-
bución de los bienes, la avaricia de 
unos pocos y una situación interna-
cional que concentra lo necesario 
para una vida digna, cada vez más 
en menos manos. En este empobreci-
miento las mujeres, aunque omitidas 
e invisibilizadas, suelen ser la mayoría.

Las y los pobres no lo son por des-
idia, pereza o negligencia. Lo son 
porque hay políticas (o falta de ellas) 
que los provocan. Y la Iglesia de las y 
los pobres no puede quedar lejos de 
sus dolores y angustias.

El Dios Padre y Madre en el que 
creemos es el “padre del huérfano y 
el protector de la viuda”, como reza 
el salmista. El Dios que “derribó de 
su trono a los poderosos y elevó a los 
humildes”, como canta María de Naza-
ret. Es el Dios de Jesús que no teme 
decir que es más fácil que un camello 
pase por el ojo de una aguja, que un 
rico entre en el reino; y que toma par-
tido por los que dan de comer al ham-
briento y vestir al desnudo. Todo un 
mensaje claramente subversivo para 
el discurso dominante y la hegemo-
nía omnipresente.

No estamos ni queremos estar junto 
a los pobres por razones políticas. La 
razón de nuestra opción es Jesucristo 
y su Evangelio.

Y, desde esta opción, tenemos claro 
que el neoliberalismo es pecado, 
aunque para muchos sea la espe-
ranza (efímera esperanza que alien-
tan muchos medios de comunicación). 

Tenemos claro también que en 
la historia de nuestro pueblo, hubo 
momentos en los que la vida y la fiesta 
estuvieron más próximas al horizonte 
del cada día en la casa de los pobres. 

Como decía el mártir Enrique Ange-
lelli y también decía Evita, "no pode-
mos predicar la resignación". Quere-
mos anunciar que otro mundo es posi-
ble, uno en el que haya justicia y no 
cortesanos, uno donde haya comuni-
dades y no corporaciones, uno donde 
haya hermandad de todos y todas, y 
no patriarcas o padrinos mafiosos.

En vísperas del día de los trabaja-
dores y trabajadoras, no podemos 
menos que tenerlos presentes. Inclu-
yendo a los que sobreviven en tra-
bajos informales y a quienes buscan, 
pero no consiguen un trabajo digno. 
Tenemos claro que gobernar es dar 
trabajo y salarios justos. No se trata de 

discursos o de diagnósticos, que esta-
mos saturados de escuchar. 

Queremos ver proyectos en camino, 
sabiendo que mejor que decir es 
hacer. Y queremos repetir, una vez 
más, que nos encontrarán allí donde 
sepamos descubrir políticas de vida, 
militancias de esperanza y esperan-
zas de fiesta para la vida del pueblo.

Vida que se traduce en Tierra, Techo 
y Trabajo para todos y todas. Realida-
des que suponen la unidad del campo 
popular y decisiones políticas que bus-

quen resolver las causas estructurales 
de la pobreza. Vida que se construye 
desde el pueblo y con el pueblo, gene-
rando lazos de solidaridad y caminos 
de mayor justicia.

Vida que espera una profunda 
reforma del Poder Judicial; la libertad 
de Milagro Sala y de los presos y presas 
políticos; que la deuda la paguen los 
que fugaron capitales al exterior; que 
nuestro país vuelva a tener control 
de sus exportaciones y reconquiste 
la soberanía sobre la navegabilidad 
del río Paraná; que la recuperación 

Mensaje 
final del 33° 
Encuentro 
del Grupo 
de Curas en 
Opción por 
los Pobres

Contundentes definiciones sobre la situación actual del 
país en el documento que cerró el  Encuentro celebrado 

del 25 al 28 de abril en Villa Allende, Córdoba.

del Lago Escondido sea un ejemplo 
testigo de la recuperación de nues-
tras tierras, hoy en manos extranjeras.

En la cercanía de un nuevo aniver-
sario del martirio de Carlos Mugica (11 
de mayo) queremos, junto a nuestras 
comunidades, hacer nuestro su com-
promiso de vivir un amor apasionado 
por Cristo, viviendo un amor apasio-
nado por su pueblo.  

Suscriben el mensaje Guillermo 
Fernández Beret, Roberto Ferrari, 
Eduardo de la Serna y Sergio Rafaelli

El 9 de mayo de 
1967, en la ciudad 
estadounidense 

de Cleveland, una mujer 
de 51 años era operada 
por el emblemático car-
diólogo aplicando, por 
primera vez en la his-
toria, una técnica que 
revolucionó la ciru-
gía cardiovascular: el 
bypass aortocoronario, luego con-
siderado uno de los "400 inventos 
más importantes de la historia de 
la humanidad" en la plataforma 
cultural de Google.

A 55 años del primer bypass, la 
técnica desarrollada por el doctor 
argentino René Favaloro que hoy 
sigue vigente y salvando "inconta-
bles vidas", cambió la historia de 
la enfermedad coronaria, uno de 
los "principales flagelos" en salud, 
según expresaron médicos cardió-
logos de la Fundación.

"El bypass cambió la historia de 
la enfermedad coronaria, mejo-
rando la calidad de vida de los 
pacientes de esta patología, que 
es uno de los principales flagelos 
que tenemos los seres humanos", 
expresó el jefe de Cirugía Cardio-
vascular y Torácica de la Funda-
ción Favaloro, Alejandro Berto-
lotti, ex alumno y colega del reco-
nocido doctor.

"Tuvo un impacto inconmensu-
rable en la medicina, realmente ha 
salvado incontables vidas afecta-

das por enfermeda-
des cardiovascula-
res, que son la princi-
pal causa de morta-
lidad en Argentina y 
el mundo", añadió el 
cardiólogo.

Por su parte, la 
presidenta de la fun-
dación y sobrina del 
doctor, Liliana Fava-

loro, recordó que, en la década 
del 60, los pacientes "se morían 
por la enfermedad coronaria" 
dados los "mínimos recursos 
terapéuticos" de los que se dis-
ponía.

En ese contexto, el desarrollo 
de la cirugía de bypass coronario 
"disminuyó la muerte y mejoró la 
expectativa y calidad de vida de 
los pacientes", aseguró la cardió-
loga, quien consideró esta técnica 
como "un antes y un después" en 
el tratamiento de la enfermedad.
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Obtenga su ejemplar
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Retire su ejemplar gratuito en 
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4301-7274 ● 15 4493-2190
Olavarría 670
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ABOGADOS
Especialistas en Derecho 

Laboral

 ¿Sufrió un accidente laboral? 
 ¿Se accidentó yendo al trabajo 

o regresando a su hogar?
 ¿Sufre una enfermedad  

provocada por su trabajo?

Reclame lo que 
por ley 

le corresponde

Contáctenos al 2084-4576 
o al 15-6812-9915

Solicite entrevista 
 4307-7522  4307-7666

Horno de ladrillos
Pizza a la piedra
Variedad en pizzas y   
empanadas
Pollo con fritas

LORUSSO
Servicios Inmobiliarios

MINISTRO BRIN 505 (1158) - TEL/FAX 4362-6523

inosa
Atelier

Esp

Vidrios
Marcos
Espejos

Restauraciones
Blindex

Trabajos de Herrería y Aluminio

COCHABAMBA 700
Tel/Fax 4362-5098

DEFENSA 623
Tel/Fax 4342-1907

atelier@atelierespinosa.com.ar
www.atelierespinosa.com.ar

 

Necochea 658- Tel. 4362-3272

Venta y 
colocación de 
cerraduras
y cerrojos

Cerrajer ía  Baldini 

Llaves de todo tipo

     Baldini 
Controles de acceso para 

edificios 

•	Mayor seguridad y control.
•	Facilidad y rapidez en el ingreso y 

egreso.
•	Rápida anulación de la llave  

perdida o robada.
•	Control de nuevas copias de llaves. 
•	Posibilidad de hacer llaves con 

limitación de ingreso en días  
y horarios.

•	Equipados con baterías ante  
cortes de energía.

•	Solicite demostración Presupuestos  
sin cargo.Muchos edificios ya  
confiaron en nosotros

4362-3272

Azara 100

Hasta el 8 de junio está abierta la convocatoria para 
presentar proyectos para realizar 24 murales en todas 
las provincias, en homenaje a la labor de trabajadores 
y trabajadoras de la salud.

El Ministerio de Cultura, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Cultural y su Dirección Nacional de Promo-
ción de Proyectos Culturales, en conjunto con el Consejo 
Federal de Cultura, convoca a la presentación de proyec-
tos para la realización de 24 murales en todas las provin-
cias del país y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con el fin de homenajear a los trabajadores y a las trabaja-
doras de la salud, así como también, fortalecer las expre-
siones artísticas que conforman nuestra identidad nacio-
nal, la diversidad de nuestras culturas y el federalismo.

La convocatoria está orientada al desarrollo de pro-
puestas que presenten una relación y una vivencia con 
las situaciones particulares y específicas de cada uno 
de los territorios donde se realicen los murales.

Los proyectos de mural deberán representar (de 
modo evocativo, imaginario, conceptual o metafórico) 
los siguientes ejes temáticos:
• La tarea de los y las trabajadores y trabajadoras de 
la salud (médicos, médicas, enfermeros, enfermeras, 
personal administrativo, etc.) • La cultura del cuidado 
y la solidaridad 
• Las historias de los distintos territorios, de cada una 
de las provincias, vinculadas a la pandemia 
• El rol del Estado (nacional y provincial) 
• El desarrollo científico, técnico y tecnológico (test, 
vacunas, descubrimiento de la secuencia del genoma 
del virus, etc.)  
• La superación de la pandemia. 

Consultá aquí las Bases y condiciones:
https://bit.ly/3wEAci6.

Concurso Nacional de Muralismo 
“Ramón Carrillo”

Vecinos de San Telmo piden a la 
Legislatura por una plazoleta en 

el barrio

Un grupo de vecinos de San Telmo presentó en la Legis-
latura porteña un proyecto para que un terreno baldío, 
abandonado desde hace cerca de 15 años tras la demoli-
ción de una antigua casona, se convierta en una plaza ante 
“la necesidad” del barrio de contar con espacios verdes y 
públicos recreativos.

La propuesta contempla al predio situado sobre la ave-
nida Independencia y la intersección con Bolívar, pertene-
ciente a un privado, por lo cual piden la expropiación de 
los terrenos con destino a una “nueva plaza” que llevaría 
la denominación "Pedro Benoit".

Según explicaron desde el colectivo barrial, Benoit fue 
“autor del trazado para la urbanización de la ciudad de La 
Plata y otras ciudades del país” y también el propietario 
de la casona que estuvo en el lugar hasta 2008, cuando 
fue demolida.

Señalaron que “el barrio de San Telmo sufre particular-
mente la falta de espacios verdes” ya que “en más de 120 
manzanas conformadas entre Plaza de Mayo y Parque 
Lezama, y entre la avenida 9 de Julio y Huergo, existen sólo 
dos pequeñas plazas más”.

Y consideraron “imprescindible generar un marco amplio 
de trabajo participativo, que permita incorporar en el pro-
yecto del nuevo espacio público las necesidades especí-
ficas de los vecinos, las particularidades del barrio, y la 
creatividad”.

Para ello, plantearon la creación de una Mesa de Tra-
bajo conjunta entre vecinos, especialistas en conser-
vación del patrimonio y representantes de las áreas de 
Gobierno porteño “para trabajar mancomunadamente 
a partir de los valores, símbolos y significados, estable-
ciendo criterios de diseño del un nuevo espacio público 
en San Telmo”.

En rigor, la iniciativa vecinal fue presentada ya en la Legis-
latura en dos oportunidades, en 2018 y 2020, no obstante 
el expediente no tuvo tratamiento por parte de los diputa-
dos y perdió estado parlamentario en ambas ocasiones.
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